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Procurador General

Concepto No.4650     

Bogotá, D.C., noviembre 11 de 2008








Señores 

MAGISTRADOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

E.  S.  D.


REF:
Objeciones Presidenciales al Proyecto de Ley No. 065/06 Senado, 206/07 Cámara, "POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA LO ATINENTE A LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA INGRESAR AL SERVICIO EDUCATIVO ESTATAL EN LAS ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, POBLACIONES ESPECIALES O DE FORMACIÓN TECNICA O DEFICITARIAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”


Concepto No.4650


Expediente: O.P.106 
De conformidad con lo establecido en la Constitución Política y en el artículo 32 del Decreto 2067 de 1991, procedo a rendir concepto en el asunto de la referencia.

1.
Antecedentes

Con oficio del 28 de octubre de 2008, el Presidente del Honorable Senado de la República remitió al Procurador General de la Nación, copia del Proyecto de Ley No. 065/06 Senado - 206/07 Cámara, del cual fue objetado el artículo 2 por el Presidente de la República, por razones de inconstitucionalidad.

La copia del expediente legislativo fue recibida en el Despacho del Procurador General de la Nación, el 4 de noviembre de 2008.

A continuación se trascribe el artículo 2 del proyecto objetado:

“Artículo 2. Incentivos a docentes de zonas de difícil acceso.

Los docentes estatales que presten servicios en zonas de difícil acceso, que acrediten cualquiera de los títulos académicos requeridos para el ejercicio de la docencia al servicio del Estado, mientras presten sus servicios en esas zonas, disfrutarán de una bonificación especial, según reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Esta bonificación también se pagará a los docentes que se contraten en los términos del parágrafo 1 de esta Ley siempre que acrediten título de normalista superior, licenciado o profesional. Además, con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones, destinados a mantener, evaluar y promover la calidad educativa, se contratará anualmente la capacitación de los docentes vinculados a la educación estatal en las zonas de difícil acceso, conducente a título para los no titulados y de actualización para los demás.”  
2.
Fundamento de las objeciones constitucionales presentadas por el Presidente de la República

Teniendo en cuenta que las cámaras legislativas insistieron en la constitucionalidad del proyecto de ley en mención, este Despacho procederá a su estudio.

Los argumentos que expuso el Presidente de la República para sustentar las objeciones contra el artículo 2 del referido proyecto se resumen así:

2.
Vulneración de los artículos 300 y 313 de la Constitución Política y de la Ley 715 de 2001
2.1. Según el Gobierno Nacional el artículo 2 del proyecto objetado desconoce las disposiciones constitucionales que les conceden a las entidades territoriales facultades para determinar las prestaciones y bonificaciones de los docentes, puesto que de acuerdo con los artículos 300, numeral 7 y 313, numeral 6, corresponde a las asambleas departamentales y a los concejos municipales establecer la escala salarial de sus propios funcionarios. 
Además, la norma objetada vulnera la Ley 715 de 2001, en especial el artículo sexto, que le otorga competencia a los departamentos para administrar las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, de conformidad con la misma ley. 
Argumenta el Gobierno Nacional que: “Sin embargo, vale decir, además, que la Ley 715, en razón de la disciplina fiscal  que debe regir en el Estado, estableció en su artículo 21 que “con cargo a los recursos del Sistema  General de Participaciones no se podrán crear prestaciones ni bonificaciones por parte de las entidades territoriales”, por lo que se puede concluir que,  por un lado, la posibilidad de crear tales bonificaciones radica en cabeza de las entidades territoriales y por otro, que tales bonificaciones deben ser financiadas con recursos diferentes a los del Sistema General de Participaciones.”
2.2.  Respecto a la segunda parte del artículo objetado, esto es, de la posibilidad de contratar la capacitación de los docentes de las zonas de difícil acceso con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones, es violatoria de la Ley 715 de 2001, en sus artículos 6 y 7, que señalan que son los departamentos, municipios certificados  y distritos  a quienes les compete la aplicación y ejecución de planes de mejoramiento de la calidad de educación de su jurisdicción, por lo que, ordenar la  contratación de las capacitaciones debe ser una decisión autónoma de cada entidad territorial.  
3.
Insistencia del Congreso de la República

3.1. En cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales, el Congreso de la República nombró la correspondiente comisión para estudiar las objeciones y presentar un informe sobre las mismas, informe que se sometería a la discusión y aprobación de cada una de las plenarias.
La mencionada comisión integrada por dos miembros del Senado de la República, y uno de la Cámara de Representantes, presentaron el respectivo informe a consideración de las plenarias, en el que, con fundamento en las razones que se resumirán a continuación, se solicitó declarar infundadas las objeciones presidenciales contra el artículo objetado del mencionado Proyecto. 

El informe fue aprobado por la plenaria del Senado de la República el 7 de octubre de 2008 y en la Cámara de Representantes en sesión del 14 de  octubre del mismo año, según las certificaciones secretariales que obran en la copia del expediente legislativo que fuera remitido al Despacho del Procurador General de la Nación.

3.2.
En el informe presentado a las Cámaras se rechazaron las objeciones del Gobierno al proyecto de ley de la referencia, por considerar que éste no vulnera ni la integridad ni la superioridad de la Carta Fundamental. Los argumentos son los siguientes: 

3.2.1. Si bien la Constitución Política les asigna a las entidades territoriales la competencia para determinar la estructura de sus administraciones,  fijar las escalas salariales  y los emolumentos de sus empleados públicos, también lo es, que de conformidad con el artículo 287 superior,  las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses dentro de los límites de la Constitución  y la ley.
Por lo que, la autonomía de los entes territoriales en materia de fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos debe ejercerse dentro de los lineamientos que establece el artículo 150 numeral 19 de la Constitución Política, que le atribuye al Congreso la función de dictar normas generales y señalar en ellas, los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno para fijar el régimen salarial y prestacional  de los empleados públicos y  prueba de ello, es el desarrollo legal contenido en la Ley 4 de 1992, para tal efecto.

En ese orden, la autonomía de las entidades territoriales para fijar el régimen salarial de los empleados públicos a su servicio, no es absoluta, puesto que debe ejercerse teniendo en cuenta los objetivos y criterios establecidos por el Congreso y dentro de los límites máximos determinados por el Gobierno Nacional y es por tanto que el artículo 2 del proyecto objetado no vulnera la Constitución Política debido que no está fijando  un régimen prestacional, ni señalando las escalas de remuneración, ni fijando los emolumentos correspondientes a las distintas categorías de empleo.
3.2.2.  El proyecto de ley no desconoce la Ley 715 de 2001, dado que los educadores cuentan con un régimen  salarial y prestacional especial consagrado en distintas disposiciones legales,  entre otras, se encuentra el artículo 24 de la citada ley orgánica en el que se aduce que los docentes que laboran en áreas rurales de difícil acceso podrán tener estímulos consistentes en bonificaciones, capacitación entre otros, de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno Nacional,  lo cual implica que no se rigen por normas comunes a las de los demás servidores, lo que conduce a señalar que lo referente a las bonificaciones no está en cabeza de las entidades territoriales, como lo plantea el ejecutivo.

En cuanto a la capacitación de los docentes de las zonas de difícil acceso, tampoco menoscaba la autonomía de las entidades territoriales puesto que simplemente señala un criterio para invertir parte de los recursos del Sistema General de Participaciones destinado a promover la calidad educativa.
4. Análisis del Ministerio Público sobre los argumentos expuestos por el Presidente de la República y el Congreso.
El Congreso de la República sí puede establecer una bonificación a favor de los docentes estatales que laboren en zonas de difícil acceso, sin desconocer las competencias y autonomía de las autoridades territoriales
4.1.  Para el Ministerio Público n el Congreso mentos expuestos por el Presidente de la Rep






























































o le asiste razón al  Gobierno Nacional cuando argumenta que el artículo 2 del proyecto objetado desconoce las competencias de las entidades territoriales para fijar las prestaciones y bonificaciones de los docentes, en la medida que se incurre en un grave error de apreciación que desconoce la Constitución Política.
En efecto, las competencias constitucionales a las que alude el Presidente de la República contemplan unos contenidos normativos que distan de la interpretación que se efectúa alrededor de los mismos, puesto que los  artículos 300 y 313, numerales  7 y 6 respectivamente, de la Constitución Política, se refieren a la determinación de las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías de empleo de las dependencias de las entidades territoriales, es decir, que esta regulación de manera alguna riñe con la competencia del Congreso de la República para la fijación del régimen salarial y prestacional de todos los empleados públicos. 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 19 del artículo 150 de la Constitución Política le concierne al legislador la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, a través de normas generales que señalan los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el  Gobierno Nacional; además de forma expresa, el inciso final de la citada norma superior aduce que en lo relativo a las prestaciones sociales son indelegables en las corporaciones públicas territoriales y éstas no podrán arrogárselas. De igual forma, el artículo 189 numeral 14, le concede al Presidente de la República la facultad de "Crear, fusionar y suprimir, conforme a la ley, los empleos que demande la administración central, señalar las funciones especiales y fijar sus dotaciones y emolumentos". 
Por tanto, el diseño constitucional conduce a manifestar que le corresponde al Gobierno Nacional fijar los salarios, prestaciones y emolumentos de los empleados públicos, pero de conformidad a los parámetros generales que le determina el Congreso de la República.
Ahora bien, en lo que tiene que ver con la fijación del régimen salarial y prestacional de los docentes estatales, este Despacho coincide con el legislador cuando en el informe de insistencia de las objeciones, señala que siempre se ha consagrado y sigue siendo un régimen especial que se distingue del aplicable al de los demás servidores públicos, conforme a las regulaciones que para tal efecto se han expedido (Ley 91 de 1989, Ley 60 de 1993, Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, entre otros.)
Es claro entonces, que el artículo 2 del proyecto objetado al crear una bonificación especial para los docentes que presten sus servicios en zonas de difícil acceso, se encaja dentro de las facultades constitucionales asignadas al Congreso de la República y por ello es infortunada la argumentación del Presidente de la República, cuando invoca como vulneradas normas constitucionales que les asignan competencias a las entidades territoriales respecto de una situación que en nada contraría  las mencionadas atribuciones del legislador.
Más aún, si se revisa la naturaleza de la bonificación especial, se podría aducir que en estricto sentido ésta corresponde a una prestación, que como quedó dicho, la regulación de la misma es competencia exclusiva del Congreso de la República, por lo que, con mayor veraz es desacertada la posición del ejecutivo al considerar que este asunto le incumbe únicamente a las entidades territoriales, pues la norma constitucional expresamente prohíbe que éstas puedan crear por iniciativa propia prestaciones sociales a sus servidores.
4.2. Tampoco le asiste razón al ejecutivo al objetar el artículo 2 del proyecto, invocando el desconocimiento de la ley orgánica 715 de 2001, en el sentido que el artículo 21 no permite crear prestaciones y bonificaciones por parte de las entidades territoriales; sin embargo, olvidó el  Gobierno Nacional que el último inciso del artículo 24 de la misma disposición legal señala:
“Los docentes que laboran en áreas rurales de difícil acceso podrán tener estímulos consistentes en bonificación, capacitación, y tiempo, entre otros, de conformidad con el reglamento que para la aplicación de este artículo expida el Gobierno Nacional.”
Como se ve, la disposición legal objetada no hace otra cosa que reproducir el citado contenido normativo y más que vulnerar la norma orgánica la  reafirma, en el sentido de reiterar la obligación del Estado de incentivar a los docentes que se desempeñan en zonas rurales de difícil acceso, pues dadas las condiciones no solamente de accesibilidad geográfica, sino a las mismas circunstancias de orden público, económicas y sociales, sin duda, los maestros realizan un esfuerzo fenomenal que contribuye de manera sustancial al desarrollo de la sociedad, lo que implica la necesidad de crear incentivos adicionales como el que nos ocupa que corresponde a una mínima contraprestación a la labor desempeñada.

Tampoco le asiste razón al Presidente de la República en relación con la objeción de la segunda parte del artículo 2, que ordena  con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones la contratación de la capacitación de los docentes estatales que se desempeñan en zonas de difícil acceso, argumentando la vulneración de la autonomía de las entidades territoriales, puesto que la norma reitera el mismo inciso del artículo 24 de la Ley 715 de 2001, que propende por la obligación del Estado de capacitar a los mencionados docentes.
Por lo que, el aparte del inciso objetado lo que pretende es hacer énfasis en la necesidad de la capacitación de los docentes que laboran en las áreas de difícil acceso, pero de manera alguna ordena la forma de llevar a cabo dichas contrataciones por parte de las entidades territoriales, como lo pretende hacer ver el ejecutivo. 
Además, cuando la disposición objetada se refiere a la contratación anual de la capacitación, es apenas un parámetro para las entidades territoriales que es absolutamente razonable, en la medida que obedece a un término adecuado que se constituye en un verdadero estímulo para los docentes que laboran en las zonas de difícil acceso, cuya capacitación, se reitera está autorizada por la ley orgánica con recursos del Sistema General de Participaciones, sin que ello constituya un desconocimiento de la autonomía que les ha concedido la Constitución Política a las referidas entidades territoriales.   
5.      Conclusión

Por lo expuesto, el Procurador General de la Nación concluye que las objeciones presidenciales contra el artículo segundo del Proyecto de Ley No. 065/06 Senado, 206/07 Cámara, "POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA LO ATINENTE A LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA INGRESAR AL SERVICIO EDUCATIVO ESTATAL EN LAS ZONAS DE DIFÍCIL ACCESO, POBLACIONES ESPECIALES O DE FORMACIÓN TECNICA O DEFICITARIAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, son INFUNDADAS. Por tanto, se solicita a esa Corporación declarar la EXEQUIBILIDAD de dicho proyecto.

Señores Magistrados,

EDGARDO JOSÉ MAYA VILLAZÓN

Procurador General de la Nación
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